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Cristina v Escuela Oficial de Matronas a las nuevas necesidades
que el crecimiento y expansión de sus servicios requiera, me~
diante la correspondiente reglamentación.

DISPOSICION FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor el día sigu1ente de
su publicación en el .Bolet.ín Oficial del Estado~.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ft

veintiuno de julio de mili novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobil"l"nO,

LUIS CARRERO BLANCO

REGLAMENTO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA CASA DE
SALUD DE SANTA CRISTINA Y ESCUELA OFICIAL DE MA
TRONAS, ORGANISMO AUTQNQMO DEPENDIENTE DEL

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

CAPITULO PRIMEnO

deberán dedicarse plenamente a la Institución y sus cargos
se consideran incompatibles con cualquier otro de un Centro
del Estado, Provincia o Municipio.

Artículo noveno.-No podrán ser contratados ni renovados
los contratos del personal médico al que se refiere este Re~

glamento cuando haya cumplido la edad de setenta afias, que·
dando en todo caso extinguidos los contratos o su renovación
por el cumplimiento de dicha edad.

Estos contratos son de naturaleza alministrativa, y los liti~

glos a que pueda dar lugar Se someterán a la iurisdicción con
tencioso-administra tiva.

Articulo diez.~Podrán nombrarse por el Patronato Médicos
honorarios con carácter preferente entre aquellos que hayan
prestado servicios relevantes a la Institución.

Los así nombrados podrán asistir a las sesiones científicas
del Centra y presentar comunicaciones en las mismas. Podrán
ingresar y tratar a sus pacientes en el Sanatorio privado de la
Institución. No tendrán responsabilidades médicas en la
Casa de Salud ni percibirán retribución económica alguna con
cargo al presupuesto de la misma. Podrán perder su cualidad
de Médicos honorarios por, acuerdo del Patronato.

CAPITULO 1I

DlSPOSICION TRANSITORIA

CAPITULO III

DE LOS SLft\'H.:IQS RELIGIOSOS y CO¡".lUNIDADES HELIGIOSMJ

DEL PERSO",AL AUXILIAR SANlTAnlO, APl>lINlSTRATIVO, SUBA~TERNO

y DE OFICIOS VARIOS

DE JUSTICIAMINISTERIO

OIJ~<I:ETO "'-'~' '(!7;>" de 20 de ¡'u/io, por el que se
indn!t;), a Jase Cal:.Zerón Moreno.

Visto el expodit~nte de indulto de José Calderón Moreno,
cOJHh;aado por la Aud::.'ncia Provincial de Madrid en senten
cia de cinco de n\lV;r.Jn~~:·~·e dé n1.il novecientos setenta y uno,
como autor de un t,.ellto ue robo, a la pena de cuatro años
dos meses y un diót de presidio menor, y teniendo en cuenta las
circunstancias q;") cmu;urren en los hechos.

Vistos la Ley d'il dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto -de
veinlidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Cong~jo de Ministros en su reunión del día
siete de julio de mil novecientos setenta y dos,

Los facultativos de la Casa de Salud que ostentaren en la
actualida-d una cateeoría no prevista en este Heglamento con·
serv,·.,;jn. le:, dc:'ccl\cs y eblic:ncitll1e'o que les hubiere otorgado
b rcgla!r'.C'ilt,'c¡(:n api·,or;.!'r, F~ro cesarán necesariamente al
cumplí!' los SC[CnÚl ailuS ele e"lad.

Artículo catorce.-Para que en todo momento los servicios re
ligiosos de la Institución se adecúen al carácter de la Casa de
Salud, el Patronato nombrará y cesará el Capellán o Capellanes
que sean necesarios, en la forma que previenen las normas
fundaCionales, dando cuenta de tales nombramientos y ceses al
señor Arzobispo de la Archidiócesis para su pertinente aproba.
ción y refrendo.

Articulo quince.-El Patronato determinará la Orden Religio·
sa que vaya a prestar servicios a la Casa de Salud.

Las funciones. responsabilidades, derechos y deberes de la.
Comunidad de Religiosas se especificarán en el oportuno con~

venia que so establezca, que podrá ser revisado o denunciado
por las parles en la forma que en el mismo se estipule.

Artículo once.-Las Matronas, Enfermeras titulares, Ayu
dantos Técnicos Sanitarios, Diplomados y demás person"l
auxiliar de este carácter se contratarán por el Patronato den
tro de los créditos presupuee¡tariosautorizados a tal fin.

Este personal deberá poseer el título profesional correspon·
diente. En los correspondientes contratos se especificará su du·
ración, horario de trabajo, emolumentos y cuantas circunstan~

cias se entiendan convenientes.
Articulo doce.-El personal administrativo, subalterno y de

oficios necesario para la más eficaz atenCión de los servicios
do la Institución será contratado por el Patronato dentro de los
créditos presupuestarios autorizados a tal fin, y en los con·
tratos correspondientes se fijará su duración, jornada de traba
je. retribución y cuantos extremos se consideren pertinentes.

Artículo trece.-EI personal al que se refiere este capítulQ
sera contratado por el Patronato con arreglo a las normas
del Derecho laboral.

Artículo segundo.--EI Director, de acuerdo con las cláusulas
fundacionales de la Institución, será designado libremente por
el Ministro de Educación y Ciencia, debiendo recaer el nom~

bmmiento en persona do reconocida competencia profesional en
la especialidnd de Obstetricia y Ginecologia y no podrá. ser
separado do su cargo sino a propuesta y petición del Patronato.

El Director podrá desempeñar, además da sus funciones
rectoras, la Jefatura del Departamento correspondiente a su
cspeciaEdó.d. Dada la importancia de su misión, el cargo de
Director es incompatible con cualquier otro cargo o actividad
olidal o privada cuyo ejercicio se desarrolle fuera de la Ca'3ft
de Salud, y necesitará permiso ex~eso de los Organos rectores
de la Institución para cualquier flusencia que signifique apar
tam.iei1to no accidental de sus funciones, debiendo cesar necesa
riamente al cumplir los so lenta ailos de edad.

Dentro de las propias dependencias de la Institución el
Director disponcirá de vivienda- consulta, que deberá ocupar con
caracter permi.mente, salvo que por acuerdo del Patronato sea
dispensado de tal obligación.

En caso de vacante, ausencia justificada o enfermedad sus~

tituirá al Director en sus funciones el Jefe del Departamento
que se de~jgne por acuerdo de los Organos rectores de la Ius·
titución.

Articu10 tercero.~Los Directores-Jefos de Departamento se
rán nombrados y separados de sus cHrgos por el Ministerio de
Educación y Ciencia, a propuesta ra<:ünada gel Patronato, de
entre Doctores en Medi.cina y Cirugía, con sólido prestigio pro~

fesional e1) el ámbito de sus respectivas especialidades. Gozarán
de las mayores facultades y autonomía en cuanto a la organiza
ción y funcionamiento do sus respectivos. Departamentos, com
patibles con la coordinación de funciOl18s que deben presi
dir las actividades del Centro. Cpsurún nocesariamonte al cum
plir los setenta años de 0dad.

Articulo cuartO.-Los Jefes (le Servicio y los Jefes de Sec·
ción sonln con~rutados por el Patronato por periodos de cin·
co ai'i.os, oídos los Directores-Jefes de Dep::trtamento y el D.irec·
tor de Centro, en su caso, de en.tre facultativos en Medicina y
Cirugía de reconocida competencia y sólida formación. Estos
contratos podrán ser renovados por periodos iguales de tiempo.
Para dicha renovación serán oidas las personas antes mencio·
nadHS.

Artículo quinto.~Los Médicos adjuntos serán contratados
por el Patronato a propuesta de los Directores-Jefes de Depar
tamento en que vayan a prestar servicio y oídos, on su caso, los
Jefes de Servicio y Sección. de entre facultativos de probada
solvencia prolesional. La duración de los contratos será de cin
co años, pudiendo sor renovados por periodos iguales de tiempo,
previos Jos informes corrospondientes y siempre el del Director
del Centro y Directores-Jefes de Departamento.

Articulo sexto.-Los Médicos colaboradores-consultores se
rán contratados por el Patronato, oidos el Director dol Centro y
los Directores~Jefes de Departamento, de entre profesionales de
reconocida solvencia y prestigio.

Los contratos tendrán una duración de cinco años, que
podrán ser renovados por períodos iguales de tiempo, teniendo
en cuenta para esta renovación los informes correspondientes.

Arlículo séptimo.~El Patronato podrá contratar Médicos in·
ternos para su especialización, por tiempo no superior a tres
años, oídos los Directores-Jefes de Departamento correspon·
dientes.

Artículo octavo.-Los facultativos a los que se hace refe·
rencia en los anteriores artículos dos, tres, cuatro y. cinco

DEL PF.RSO}lAL MF.DICO

Artículo primero.-EI personal médico de la Casa de Salud es~

tará con~;lituido por el D¡rector del Centro, Directores·Jefes da
Depuxtamento, Jefes de Servicio, Jefes de Sección, Médicos ad·
junLOs. Médicos colaboradores-consultOl'es y Médicos internos
que contnlte el Patronato dentro de los créditos presupuestarios
autorizados a tal fin.
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Vengo en indultar a José Calderón MOl'~no de la pena, ~ri

va ti va de libertad que le queda por cumphr y que le fue 11n-
puesta en la expresada sentencia. .

Así lo dispongo por el present.e D(>('ret.o, dado en MadrId
a \-einte de ¡ullo de mil novccicnjo:3 f.;etcnta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El "1inisl.ro de Justicia
A:\TONJO l\1ARIA DE ORIOL Y URQI_!JO

DJ<CHETO 2129/1972, de 20 de ¡¡¡lio, por el que se
indulta a Enrique y a José Valor Vive.~.

Visto el expediente de indulto de Enriql.18 \~a]or Viyes. y de
José Valor Vives, condenados por la Audrenna .Provlllo.al de
Valencia en sentencia de siete de marzo de mll nOv8ClOntcs
sesenta y. nueve, como cómplices cada uno de ellos de cinco
delitos de estafa, a la pena de dos años r cuatro me~es de
presidio menor por cada delit.o con .el límIte legal aplicable,
y. teniendo en cuenta las circunstanCiaS que concurren en los
hechos.

Vis los la Ley de diociocho de junio de mil ochor'ientos se
tcnt.a, reguladora de la gracia de ind~lto, y el Decreto de
vC'intidós de abril de mil novecientos trelllta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y el de la
Sala .<.:entenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día siete de julio de mil novecientos setenta y dos.

Vengo en indultar a Enrique Valor Vives y a José Valor
Vives de las penas privativas de libel·tad que les quedan por
cumplir a cada uno de ellos, y que les fueron impuestas en
la expresada sentencia

Así lo dispongo por el presente Decrelo, dado en lv1adrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
A~TONI0 MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2130/1972. de 20 de ¡u/io, por el que se
indulta parcialmente a José Carrera Savall.

Visto el expediente de indulto de José Carrera Savall, con·
denado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo en senten
cia de diecinueve de enero de mil novecientos setenta y dos,
casando la de la Audiencia Provincial de Barcelona de siete
de febrero de mil novecientos sententa, como autor de un de··
lito de imprude.ncia temeraria, a la pena de tres años de pri
sión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil novecientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y oído el
de la Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliBeración del Consejo de Ministros en su reunión
del día siete de julio de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a José Carrera Savall de la mitad de
la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expre
sada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTON10 !'dARlA DE ORIOL Y URQUlJO

DECRETO 2131/1072, de 20 de julio, por el que se
indulta parcialmente a Miguel Moyano Alfageme.

Visto el expediente de indult.o de Miguel Moyano Alfagcme
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en senten
cia de treinta de noviembre de mil novecientos setenta, como
autor de un delito de conducción temeraria de vehículo de
motor, a la pena de cinco meses de arresto mayor y a la de
privación del permiso_ de conducir vehí~los por un año, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los

. hechos.
Vistos la. Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se~

tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decl'eto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal senten
ciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibe~
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete
de julio de mil novecientos sententa y dos,

Vengo en indultar a Miguel Moyana Alfageme de la mita~
de la pena de privación del permiso de condUCIr que le fue
impuesta en la expresada sentencia. .

Así lo dispongo por el presenf.e Decreto, dado en Madnd
a veinte de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El },finistro de Justicia,

ANTONJO MAr.JA DE ORIOL Y URQUIJO

DE..'CRETO 2132/1972, de 20 de julio, por el que se
indulta- parcwlmente a Franctsco Fernández Fer
nández.

Visto el expediente de indulto de Francisco Fernández fer
nández condenado po'r la Audiencia Provincial de Albace te
en sentencia de veintiuno de febrero de mil novecientos se
t.enta, como autor ele un delito de tenencia ilícita de armas d.e
fuego, a la pena de cuatro años dos meses y. un. día de PrI
sión menor, y teniendo en cuenta las ClrcUnStanClaS -que con
curren en los hechos

Vistos la Ley do dieciocho de junio de mil novecienh"s se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veinEdós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuntón
del día -siete de julio de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Francisco Fcrnández Fernández de la
mitad de la pena privativa de libertad que le queda 'por cum
plir, y que le fué impuesta en la expresada senfenCla. .

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId
a veinte de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El ¡',Hnist.ro de Jusl.iciR,

ANT01\!O ~;1ARIA DE OHIOL y URQUPO

DECn.I!'TO 21.3.'3/'1972, de 21 de julio, por el -que se
autoriza al Pa.tronato de Protección a l-a Mujer lel.
adquisición, por concierto directo, de un inmueble
en Zamora.

El Patronato de Protección a la Mujer solicita autorización
para cOrlcertar directamente con don Francisco Pérez Benavente
y hermanos la adquisición de un inmueble sito en Zamora,
calle Infantas, número seis, moderno, para la const.rucción de
una piscina y pistas polideportivas como ampliación del Centro
de Formación de «Nuestra Señora' de la Paz». Instruído el opor
tuno expediente, fué remitido a informe del Ministerio de Ha
cienda de conformidad con lo establecido en el apartado Bl del
artículo cuarenta y tres de la Ley sobre Régimen Jurídico de
Entidades Estat.ales Autónomas de veintiséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y ocho,_ prestando la Dirección Ge
neral del Patrimonio del Estado su conformidad, prescindiendo
de las formalidades del concurso. En su virtud, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Cons"ejo de Mi
nistros en su sesión Uel día siete de julio de mil novecientos
se~enta y dos,

DISPONGO

Artículo único.-Se autoriza al Patronato de Protección a la
Mujer para que adquiera por concierto directo y por el pre~io

de trescientas mil pesetas un ínmueble sito en Zamora propIe
dad de don Francisco Pérez Benavente y hermanos, efectuándose
el pago con cargo al presupuesto del' Patronato de Protección
a la Mujer.

Así lo dispongo por el presente Decreto,' dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTO;"':lQ 11ARIA DE OmOL y URQUlJO

ORDEN d~ 11 de julio de 1972 por la que se di8pone
se cumpla en sus propios términos la. sentencia dw
tada en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Domingo Báez Solis, empleado de
Notarias, contra Resolución de la Dirección Gen.eral
de los Registros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Domingo Báez Salís, empleado de Notarias, contra la
Resolución de la Dirección General de los Registros y del No
tariado de fecha al de mayo de 1967, la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo ha dictado en 4 de mayo de 1972 la sentencia cuya
parte dispositiva dice así:


